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ACUERIIO Ho.'l 00.01.01.06
(Julio 11 de 2022i

For medio delcual se reali¿a un traslado en *l Presupuesto de Gastos del Fondo de Servicios
Educatívas de la lN§TlTUeÚN E§UeATruA TÉcNteA BOyAeA para ta vigeneia 2022,

EI CONSEJo Directivo de Ia IN§T¡TUCIÓN EDUCATIVA TECNI0A BÜYACA, en u§O de |as
facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 2.3.1.6.3.6 del Decreto 1üZS del 26 de
rnayo de 2ü1§, y

CON§IÜERA}IDO:

Que elartículo 2.3.1.6.3.6 delDecreto 1075 del26 de mayo de 2ü15, estableció que 6s funcién
del ConseJo Directivc introducir aju*tes y aprobar mediante Acuerdo el PrÉsupuesto de
lngresos y gastos presentado por el rector en fnnna desagregada y liquidada.

Que la Reetora como CIrdenadora delGasto presentó a consideración delConsejo üirectivo
el prcyecto de Presupuesto de lngreses y gastos desagregado y liquidadp de acuerdo a lo
establecido en los artículos2.3.t.6.3.S y2,3.1.6.3.10 del Decreio 1075 del 26 de mayo de
2015 para la vigencia fiscalde ZüZZ.

Que existen apropiaciones con saldo disponible y susceptibte de ser contra-a*reditadas y que
existen apropiaciones gue asusan d*ficit presupuestal, y que ñecesitan ser aoredifádas,
dentro del presupuesto de Gastos del Fondo de §ervicios Educativae de la lnstitución
Educativa, para la vigenoia fiscal 2022, en la suma TUATRO MILLONE§ üE FESO§
($4.00n.000) MÜTE, de conformidad con la juctificación que ha presontado le Rectora*
Ordenadora delGasto"

Que elConsejo Directivo considera que los conceptos de gastos que están presentados en el
proyecto; así como las cuantías de los mismos permiten le ejecucián y desarrollo del plan
operativo y delProyecto Educativo InstitucionalpEl de la lnstitución.

Que se hace nece*ario aperturarel rubro Gompra de Equipc, muebles y ensers§ - üratuidad
Municipal código 2{ I 2 I 3, que ño fue creada en er presupuesto inic¡ál

Que el Consejo Direc.tívo autoriza efectuar las madificacionea alPlan AnualMensualieado de
Caje y FAA"

Que, con base a las anteriores consideracione6,

ACUERT}A:

ARTíCULO PRIMERO: Conhacréditar en el presupuestCI de Gastos del Fondo de servicios
EdUCAtiVoS de Ia IN§TITUÜIÓN T§UCATIVA TÉCNICA BOYACA, Ia suma de: CUA.TRü
MILLOh¡ES DE FESO§ i$4.000.ü00) MCTE, así:
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Resolución Númerc 003SgS de diciembre 1 de 2017.
NIT 809.001.576-1 DANE: tZB00100Z1z3

ACUERIIO Ho. { 00.0?.01.06
(Julio11d*2ú22i

ARTlcuLo §EGUNDO: Acreditar en el presupuesto de Gastos del

EdUCAtiVOS dA IA INSTITUÜIÓhJ ENUCATIVA TÉCNICA BO\'ACA IA

tullLLCINE§ DH PESO§ ($4.00CI.000) MCTE, así;

Fondo de $ervicios

suma de CUATRO

PR§SUPU[§TO
,ñtrctar

cÓDr60
PRE§UPUE§ÍAI.

concEpTo

GASTO§ $4.000"000.00
2.1.2 GENERALE§ §4.ooo.ooo.CIo
21211 COMPRA DE EQUIPO $4.000.000.00

Cornpra de Équipo, muebles y enseres
21 2113 Gratuidad $4.000,000.ü$

TOTAL CREDITO

ARTICULO TERCERO; Fresupuests efectuará las respeclivas motJificaciones en los
conceptos delPresupuesto y p,A.C que se llevan en el software Syscafe oficial.

ARTICULO CUART0: Elpresente Acuerclo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQU I§E Y CUñJ|PLA§E

Para eonstancia se firma en lbagué a los 11

Caner:1. 5'Calle 20 Esquina" Barrir. El Camen - Ibagué- Tolima
TelÉfbnü; 27v0734. web: ieboyara.edu.co. Email: iehoyaca@hotrnail.com

julio de 2022días d

do*i6()
PRE§UPUESTAL

FUENTE CONCEPTO PR§§UPUE§T6
IN¡CIAL

2 GASTOS $4.ú00.000.00
¿.1.¿ GASTOS GEhIERALES $4.000.000,00

u..2.2.9*

21 22&3 5

MAHTENIMIENTO DE IN FRAESTRUCTURA
EDUüATIVA
lrlanteñ'm iento de I nfraestrurtu ra Edusativa --
Gratuidad Mpal.

§J*.gq!.qq0.,qg

$4.000.00ü.00

TOTAL COHTRATREDITO s4.000.000.00

s4.00t¡.000.00

t



IN§TITUCIÓN EDUCATIVA'TECNICA BOYACÁ
Resolución Núrnero 0035S5 de diciembre 1 de 2012.

NIT 809.001.§76-1 DANE: 173001002123

ACUERDO No. 100.0I.{l{.$6
{Julio 11 de ?022)

PARRA
Padres de Familia

4/ ¡**-fL-cÁRLos RoGELto RoDRtGt/Ez HAGUALÁ"
Representante Pedree de Familia

AN§RE§ FELIP§ RODRIGUEU
Representante Exalu mno§

Representante

carrera. 5'calle z0 Esquina. Barrio. El carme* - Ibagué- roiimo 
-.."."":

Teléfono: 177ü734" web: íeboyaefl,edu.co, Email: ieboyara@hotmnil.com

Estudiantes


